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Boletín de la práctica de Fiscal
17 de mayo de 2017

SAT da a conocer facilidades en materia de factura electrónica.

Durante 2016, se inició un proceso de modernización del Comprobante
Fiscal Digital por Internet (“CFDI”).

Atendiendo a los avances en los trabajos realizados para implementar
las mejoras en materia de facturación electrónica, el Servicio de
Administración Tributaria informó:

1. Conforme a lo previsto, a partir del 1 de julio del 2017 entra en
vigor la versión 3.3 para CFDI. No obstante, los contribuyentes
podrán continuar emitiendo facturas en la versión 3.2 hasta el 30
de noviembre del 2017, con el objetivo de que, durante la
convivencia de versiones, migren paulatinamente sus procesos de
facturación.

2. A partir del 1 de diciembre del 2017, la única versión válida para
emitir las facturas electrónicas será la versión 3.3.

3. La emisión de CFDIs con el Complemento de Recepción de Pagos
será opcional a partir del 1 de julio del 2017 sólo con la versión 3.3.
de factura electrónica y obligatorio a partir del 1 de diciembre del
2017.

4. El proceso de aprobación para la cancelación de facturas
electrónicas entrará en vigor el 1 de enero del 2018.

5. En los próximos días se estarán publicando los ajustes a las
disposiciones fiscales correspondientes para reflejar las facilidades.

En Sánchez Devanny, nuestra práctica Fiscal tiene amplia experiencia
en estos temas, por lo que nos reiteramos a sus órdenes en caso de
que tengan alguna duda o comentario.

Este boletín fue elaborado conjuntamente por José Angel Eseverri
Ahuja (jae@sanchezdevanny.com), Guillermo Villaseñor Tadeo
(gvillasenor@sanchezdevanny.com), y Antonio Vizcaya Abdo
(avizcaya@sanchezdevanny.com).
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